
Art. lo.- hilodifkase la designación de Talleres Protegidos de Producción utilizada en 1a’Ley 
24.147, por TALLERES PROTEGIDOS DE TRABAJ(3 SOCIAL.- 

Art. 2”.- Modifkase el art. 1” de la Ley 24.147, el que quedar& redactado de la siguiente 
manera: 

“Se consideran TALLERES PROTEGIDOS DE TRABAJO SOCIAL a l.as 
entidades estatales o privadas dependientes de una. asociación civil u ONG (organización no 
gubernamental) sin fines de loro, con personeria juridica y reconocimiento como entidad 
de bien público, que tengan como objetivo el desatollo laboral de las personas con 
discapacidacl, promoviendo la adquisición de aptitudes, los conocimientos y actitudes 
respecto al trabajo, integrado por personas en edad laboral afectadas por una discapacic1a.d 
física yio sensorial del 60% y mental de un 33% ó más, que les impida obtener y conservar 
un puesto de trabajo en el mercado laboral competitivo. 

Se considerará GRUPO LABORAL PROTEGIDO a las secciones con desempefio 
laboral en el hbito público ó privado, constituídas por trabajadores con discapacidad bajo 
condiciones especiales en un medio indiferenciado”.- 

At%. 3”.- Modifkase el art. 3” de la Ley 24.147, el que quedará redactado de la siguiente 
menera : 

“Los TALLERES PROTEGI.DC)S T)E TRABAJO SOCIAL y LOS GR.UPOS 
LAEWRALES PROTEGIIXS deberán inscribirse en el Registro que habilitará a ese efecto 
el misterio de Trabqjo y/o la autoridad del trabajo con jurisdicción en el lugar de su 
ubicación. 

Para que pueda efectuarse la inscripción debe& cumplirse los siguientes requisitos: 
a.- .Acreditar la identidad de la Institución media.nte su inscripkh como Persona Juridica 
sin f-mes de lucro, según domicilio legal. de la misma; 
b.- Habilitación Municipal; 
c.- Inscripción ante los organismos tributarios nacionales y provinciales; 
d.- Contar con un Director Técnico que sea terapista ocupacional ó licenciado en psicología 
con formación especializada, en discapacidad y personal de apoyo con formación 
profesional aclecuada.- 

El organismo antes mencionado seh el responsable cle las verìfícaciones que estime 
pertinentes realizar sobre el funcionamiento de los Talleres Protegidos de Trabajo Socia.1 y 
los Grupos laborales protegidos”.- 

Art. 4”,- Modificase el art. 5” de la Ley 24.147, el que quedar6 redactado de la siguiente 
manera : 

“La ffnanciación de los talleres protegidos de trabajo social se cubrir& 
a.- Por las becas establecidas en el art. 3X de la presente ley.- 
b.- Cuotas sociales establecidas en los Estatutos de las entidades civiles ti ONG; 
c.- Los apol-tes yio donaciones de terceros; 
d.- Los beneficios obtenidos de la actividad desarrollada por el propio taller protegido de 
trabajo social; 
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c.- Las ayudas que para la crea.ción de los talleres protegidos de trabajo social pueda 
establecer la autoridad de aplicacihl conforme a las partidas presupuestarías; 
f.- La ayuda de mantenimiento como corrsecwn.cia de los programas de apoyo social 
establecidos por el gobierno nacional, los gobiernos provinciales y las ~~u~~ipali~~ad~s; 
g.- Por cl 20% de los ingresos derivados de la aplicacián de Ia Ley 25.413”.- 

Art. Sn.- Modificase el art. 7” de la Ley 24147, el que quedará redactado de la siguiente 
manera : 

Y%ase la Comisión Permanente de Asesoramiento para la distribución de los 
fondos provenientes de las partidas presup~~estar~as con afectación a esta ley que se 
Integrará con un representante del ~/~~~isterio de Trabajo y Seguridad Social, que gercerá la 
presidencia del mismo, un rel~~ese~tal~te ds la Comisión Nacional Asesora para la 
Integraciún de Personas ~isc,apa~itadas y un represeí~ta~te por cada Federación de Talleres 
Protegidos. 

El acceso a estos fondos por parte de Ios talleres protegidos de trabajo social o grupos 
laborales protegidos deberá formalizarse en todo& los casos por convenios a celebrarse por 
entre la,s institwiones requirentes y la, autoridad de aplicak5n (;oT~ intervencih de la 
Comisión Pelananen te de .;2sesora.miento:O”.-= 

Al-t. ú”.- Modifkase el art. 8” de la Ley 24.147, el que quedará redactado de ta siguiente 
manera : 

“Los convenios a que h,al;c referencia el articulo anterior suscriptos entre fa 
autoridad de aplicaci&z y 1.0s talleres protegidos de produh5n y los grupos laborales 
protegidos exigirán para acreditar su procedencia, que éstos ~~ernues~e~, en forma 
fehaciente la necesidad de la compensación económica que los motiva a trav6s de Ia 
prese~ta~ió~~ de: 
- Reseña explicativa de la a&vi,dad que está realizando y de la prevista. 
- Presupuesto de ingresos y gastos. 

‘: wanclo se b-ate de talleres Q gqms en f~~~io~arníe~to ademiîs: 
Y Memoria y Balance. 
- Estado de resultados. 

A la vista de di&a ~~o~u~~e~ta~i~~l, la administración del fhdo podrá clisponer las 
vel~ifi~¿~c~o~es que estime ~o~~~~~i~e~tes sobre la situación real del taller 0 grupo”.- 

Art. 7”.- In~orpórase como segurado y tercer pál~~~fos del 211-t. 13 de la Ley 24.147, los que a, 
~~~r~t~.ua~~.~~ se transcriben, el wal qwdarh redactado de la sigvientr; manera: 

“‘Los trahjadores que deseen acceder a un empleo en un taller protegido dc trabajo 
social ó a un grupo laboral protegido, deberán inscribirse en el organismo de la autor~da~l 
del trabajo con jmisdiccirín en el ílagar de su ubkación, cl cuan emitirá un diagkstico 
laboral en razórt al tipo y grado de ~~is~apac~~~a~l que, a esa fecha, presente eI ~~ern~n~~a~te cls; 
ekpleo. 

Crdase en el Ministerio de Trabajo y Recursos Humanos, en todo el ámbito 
nacional, el S13RWCIO DE CC~LOCACION LAB0RA.L SELECTIVA de personas fon 
d~s~apa~j.~~~~ Este servicio será res~~o~sa~~le de 1.a a~lmj~~straci~~~ del sistema de em~~leo 
examinando las condiciones existentes en el mercado laboral y adoptando ~~e~~idas para 
asegurar la colocación de Itas personas con discapacidacl. A tal fin, llevará un REG83TRO 
de las personas con discapacidad aspirantes a ingresar a empleos ó actividades públicas ó 
ptiWldàS. 
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Asimismo, ofrecerá todo el as~s~~~~rn~e~~~ tknico necesario requerido por el sector 
&c,ial y e’l privado, e infcx~~ará a h3 personas i;orn ~~~~~~~9a~~~a~ sahre las diversas 
posibilidades que hagan a su colocación y pleno empleo”.- 

Art. X0.- hkdii~case el ultimo LXkafo del art. 18 de la. Ley 24.147, el que quedará redactado 
de la siguiente man.era: 

Yih makxia de jomada de trabajo, descanso, feriados, vacaciones, licencías y 
permisos se estarirá a lo dispuesto en la Ley de Contrato de Tribajo (T.0. 1.976), sin 
perjuicio de las pec;uliari&cles siguientes: 
- En ningún caso se pod&n nxlizar más de ípc;ho (9) huras diat-ias de trabajo b;feCtiw, ni 

mi;nos de curztro (4) horas. 

- Se prohibe la realización de Proras ~~traord~nar~as, salvo las necesarias para prevenir o 
reparaI: siniestros y otros danos ~~tra~rdí~arios. 

- Se prohibe la realizacion de tareas ~sal~~~res yio riesgosas. 
- EJ trabajador, previo aviso y j~~st~~ca,c~ó~~ podrk ausentarse del trabajo para aseste a 

.tra.tamíentos de rd~abilitacíón y para participar en acciones de orientacíún, formaciún y 
readaptacion profesional con dereclo a remuneración, síempre que tales ausencias no 
excedan de veinticuatrcr (24) jornadas anuales”. 

h-t. Y.- Sustitúyese el art. 37 de h Ley 24.147 por el siguknte: 
‘“Los talleres protegidos de Trabajo Social y los Grupos laborales protegidos, 

tendrán derech.0 a una esencián especial en el Impuesto a 1a.s Gammcias, e~~u~~/a~ente al. 
100% de las retribuciones ~o~es~o~~~ie~~tes al personal discapacítado en cada periodo 
fiscal. 

El cómputo del porcentual antes mencíon.ado deber& deducirse al término de cada 
periodd’ *- 

Art. lOo.- h~orpórûsc el art. 38 de la Ley 24.1.47, el cual reza: 
“La Institucián donde funcione el taller protegido de Trabajo social al cual concurra 

la persona con discapacídad recAG.risa el ~~~~iva~~~~t~ a dos (2) h&YPRE, en concepto de 
Becas, la cual tiene el carácter de asistencia social bajo cl rcgianen de subvenciún, sujeta a 
rendicibn de cuentas con fines dete~~~,a~~os~ La Institución debrá aplicar 
~ndamenta~entc el monto de la mkma para cubrir los gastos de :funcionamiento de: 

a) Remuneración del personal. 
b) Gastos fi-jos de ~~~c~onarn~e~to~ 
c) Sewicios de comedor”.- 
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